Dirección de Gestión de Aduanas
CIRCULAR EXTERNA NÚMERO 0000032

( 30 ABR 2009)


PARA: TRANSPORTADORES, TRANSPORTADORES TRANSFRONTERIZOS, AGENTES MARÍTIMOS, AGENTES DE CARGA INTERNACIONAL, PUERTOS Y MUELLES, ZONAS FRANCAS, DEPÓSITOS HABILITADOS, INTERMEDIARIOS DE TRÁFICO POSTAL, DECLARANTES Y DEMÁS USUARIOS ADUANEROS

ASUNTO: MEDIDAS DE TRANSICIÓN PROCESO DE IMPORTACIÓN - CARGA 


Teniendo en cuenta la entrada en vigencia del Decreto 2101 de 2008 modificado por el Decreto 270 de 2009, que establece el nuevo procedimiento para el ingreso de carga de importación a través de los servicios informáticos electrónicos dispuestos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a continuación se señala lo siguiente:


APLICACIÓN DE LA CONTINGENCIA.

En el evento en que se presenten fallas que impidan iniciar, continuar o culminar algún procedimiento a través de los servicios informáticos electrónicos dispuestos para el Proceso Importación – Carga, se dará aplicación a lo establecido en el artículo primero de la Resolución 508 de 2008 y el artículo 7 ibidem modificado por el artículo 20 de la Resolución 3942 de 2009. En este orden de ideas cuando el trámite no se pueda realizar a través de los servicios informáticos electrónicos se hará en forma manual y no será necesario declarar la contingencia para la aplicación del procedimiento antes mencionado. No se utilizará como sistema alterno en estos casos el sistema informático aduanero SYGA importaciones.

Cuando cualquiera de los trámites del procedimiento de carga se realizó haciendo uso de lo establecido en el artículo primero de la Resolución 508 de 2008, el usuario aduanero en aplicación del artículo 2 Ibidem, deberá entregar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la información de los documentos de transporte directos e hijos descargados, a través del servicio de presentación de información por envío de archivos, en el formato 1353 “Informe Posterior Documentos de Transporte”

Esta información deberá enviarse dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la presentación del informe de descargue e inconsistencias de la mercancía en el aeropuerto, o dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la presentación del informe de descargue e inconsistencias de la mercancía en el puerto, o dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de llegada de mercancía para el modo terrestre o fluvial. La información debe enviarse en archivos XML los cuales pueden ser generados por los sistemas internos de las empresas o haciendo uso del prevalidador que la DIAN tiene dispuesto para este fin. 

Cuando fallas en el servicio informático electrónicos no permitan al usuario aduanero cumplir con la obligación establecido en los incisos segundo y tercero de la presente Circular, igualmente deberá informar a través del formulario 10095 los inconvenientes presentados. En estos casos la declaración de importación y tránsito aduanero, deberá presentarse manualmente.

Si la inconsistencia se presenta después de haber realizado cualquiera de los tramites siguientes a la entrega de la información de los documentos de transporte a través de los servicios informáticos electrónicos, la DIAN le permite recuperar esta información con el fin de generar a partir de la misma el archivo XML con la información a que hace referencia el inciso segundo de la presente circular. Para tal efecto debe seguir los pasos que se indican en el numeral 11.1.6 del Manual de Carga que se encuentra disponible en el portal institucional.

Las fallas en los servicios informáticos electrónicos que dieron origen a la aplicación de la contingencia, deben ser reportadas a través del buzón asistencia@dian.gov.co, en el formato 10095 en el cual deberá indicarse el error presentado; o enviarse cuando esto no sea posible a la Subdirección de Gestión de Asistencia al Cliente en la Calle 75 15-49 Piso 7 en Bogotá o a las Direcciones Seccionales de Aduanas o de Impuestos y Aduanas de cada ciudad.

En formato 1353 “Informe Posterior Documento de Transporte” debe contener la información a que hace referencia el artículo 2 de la Resolución 508 de 2008. Para efecto de indicar en este documento los números de los formatos “1165-manifiesto de carga” y “1166-documento de transporte”, se tendrá en cuenta: si dichos trámites se adelantaron a través de los servicios informáticos electrónicos, se tomarán los números proporcionados por el servicio en cada trámite, en caso contrario, se deberá utilizar números previamente reservados a través del servicio dispuesto para este fin. Este trámite se encuentra descrito en el manual de carga numeral 11.1.1.

Por tal motivo es necesario que los usuarios aduaneros a partir del 1 de mayo realicen de manera prioritaria reservas de números de formatos 1165 y 1166 a través de los servicios informáticos electrónicos toda vez, que los números reservados con ocasión de las pruebas reales no tendrán vigencia a partir de esta fecha.

En aplicación de los trámites manuales establecidos en el articulo 21 y 107 de la Resolución 7941 de 2008 modificatoria de la Resolución 4240 de 2000 la entrega física de la información que se debe presentar del aviso de arribo, aviso de llegada, aviso de finalización de descargue, informe de descargue e inconsistencias, solicitudes de cambio de trámite o destino de la mercancía, planilla de envío y planilla de recepción deberá realizarse con los datos que contienen los formatos correspondientes a cada trámite los cuales están dispuestos como modelos en el portal de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales / capacitación / proceso importación carga, sin que deban corresponder a su diseño. 


ASPECTOS GENERALES

La información entregada con ocasión de las pruebas reales no estará disponible a partir del 1 de mayo de 2009 salvo las autorizaciones e inscripciones de personas no obligadas a RUT las cuales podrán seguir utilizando siempre y cuando estén vigentes.

Con el propósito de preparar el ambiente de producción el servicio de pruebas reales estará disponible hasta las 12:00 m del día 30 de abril de 2009.

La actualización o mantenimiento técnico del servicio informático electrónico cuando sea necesario, se realizará de 12:00m a 1:00p.m y/o de 4:00 a 5:00p.m. por tal motivo en estos horarios podrán presentarse lentitud en el servicio.


DISPOSICION TRANSITORIA 

Conforme a lo establecido en el artículo 21 de la Resolución No. 3942 de 2009, cuando en un mismo medio de transporte se encuentre por lo menos un documento de transporte hijo, directo o master que relacione mercancías embarcadas antes del 1º de mayo de 2009, los transportadores y agentes de carga, cumplirán con las formalidades y obligaciones previstas para el arribo de mercancías conforme a los procedimientos del Sistema Informático Aduanero SYGA – Importaciones. Se entiende como fecha de embarque de acuerdo con lo establecido en el articulo 21 ibidem la fecha de emisión del respectivo documento de transporte directo o hijo.

Atentamente,






(ORIGINAL FIRMADO)
BERNARDO ESCOBAR YAVER
Director de Gestión de Aduanas
